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Se suscribe á este pcrlóáltíOj 
trae sale lüátniércoles y sába-
dos, en la iifip.renta de doB 
Manuel Santamaría ¿ 1 0 rs* 
mensures llevado i la casa de 
lorSres*suscritores* 

\ : 

Én las Provincias ¿ 13 
ttl mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
eos de porte> sin cuyo requisito 
no se recibirán« 
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^ A M Í C Ü t O ÜÉ O f í d í d , 
r GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA* 

J ; ; CirctdüK^ííunu 196, 

' jP&i* e/ Ministerio dé Id Góbérñácion det 
Uteino se me ha dirijidó con fecha 30 de Ma± 
jro iikirHÓ Ja Medí ¿relea siguiente. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora cíe tina 
Cbüstílta elevada por'el Gobernador civil de San-
tander sobré si corresponde á U Secretaría de la 
intendencia ó á Ta cíe la Gobernación civil 

He-
rar el registropüblico j general del comercio qutí 
se espresa en la Sección primera del Código 
tuerca niil * y- considerando q«e desde la funda-
ción de este Ministerio se bao refundido en los* 
Gobernadores civiles las atribuciones que con 
relación al ramo mercantil ejercían antes los In -
t&nde ntés de Prov i ocia , lia té nido á bien decían 
rar por pünto general quela formacion y teñe-* 
doriadel referido regist ro corresponde á las Se-
cretarías de los Gobiernos civiles* De Real ór-* 
£en , comunicada por el St*. Secretario del Des-
pacho de la Gol>er nación del Reino , lo digo á 
VVS. pará sa ifitéíigéncta y ctimplimíento. Dios 
guarde á V. S. muchos aáos. Madrid 30 de Ma-
Jp9cféLi83 S^ í§nac io0 rdovds h 

Cuj a óoberana resolución he dispuesto se 
inserte en el boletín oficied pará su publicidad y 
Rectos consiguientes. Almería 23 de Junio de 
1836. —Ei G i C. I.«=Fermrn Fernandez. 
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i - t : ! ' . Otra^Nmit .19T é 

? Por el .Ministerio de ta Gobernación del 
fieino se. me ha dirigido, con. fecha 3 del cor-
riente la Beai orden que sigue. 

«El Sr. Séóretaíib "del Despacho^ la Go-

bernación M Reino comunica con esta fecha al 
Director general de Montes lo que signe* 

Enterada S» M. la Bei na Gobernadora & 
ío espúesto por V. S. en 27 de Enero del aito 
último ¿ ba tenido á bien resolver que làs Sab-
delegaciones de montes de los partidos dondeíaU 
Ja Gobernadores militares, qùè basta allora lais 
desempeñaron con arreglo á lá Real orden de 
29 de Enero de 1834 estéh en adelante á car-
go de ios respectivos jueces de primera instancia. 
Basta tanto que se plantee definitivamente et sis-
fe oía administrativo dé este ramo. De Real or-
den lo comunico á V. S. para sii inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios gtíafde ¿ V. S. 
thacbos ¿tíos. Madrid 3 junio de 1836.—Ri vas. 

De la misma Beai orden , comunicada pot 
dicho Sr. Secretario del Despacho de la Gober-
üacion del Reino lo traslado á V. S. para los 
misólos fines.-— Dios dCc»=EI Subsecretario, 
Jllejándro Olivati. 

Cìlyà soberana disposición fie resuelto se 
inserte en el boletín oficial para su publicidad^ 
Almería *23 de Junio dé I836**-=E. G. C. 1.«» 
Fermín Fernández. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

_ v Provincia de Almería* 

Él Mcsriio. 5r . Capitan general de estás 
Meinos, con fecha 15 del corriente mes me dice' 
¿b sitúenle * 

«El Etsmo. Sr. Secretario de Estadoíf M 
Despacho de la Guerra cotí fecba 4 del actual 
me dice lo siguiente. 

Ecámo. Sr.-^Conformándose S. M. la Reina 
Goberoadara con lo espuesto por la Junta gene» 
ral de Inspectores sofcíre la instancia de Dé To -
mas González sübteniénte del regimiento infan-
tería del príncipe 3. Q d* iinea \ s« Wdigiuufr 
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